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CUADRO ADJUNTO

Ml.'fcancias de impDrtación
Producto
expon

].2 311 l.2 13 14 L5 ],1

1 0,14 10,50 - - 14.15 43,50 7,48- (15,88) ('0.64) (10) (5,91) (23)

il 15,63 0.14 11,68 74,84
I - - - -(37) (15.88) (10.64) (18,55)

¡¡¡ 15.66 0,14 11.63 72,94 - - 12,66 -(37) (15,88) (10.64) (18,55) (12.09)

IV - - - I 90.88 - - 13,44 -(29) (12)

V 13,91 94.45 - - - - - -(24) (21,16)

VI - 127,04 - - - - - -(31,30)

Vil - 139,35 - - - - - -(31,42)

VIll 96.59 2.33 -- - - - (26) - ( 12)

IX
_.120 120 - - -- ( 16,66) - - (16,66)
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coso según pro\'engan de paises de la Comunidad Económica
Europea o de paü,es terceros y que se destinen a alguno de los
determinados en su artículo 1.0, h<lbiéndose complementado el
mismo por Orden de 19 de marzo de 1986, en relación a las normas
de aplicación,

Este Ministerio, a propuesta de la DireccÍón General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto
2391/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primerü.-l}no. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada trlbuto. a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las
Empresas que al final se relacionan los siguientes beneficios
fiscales'

a) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

b) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

c) Excepcionalmente, cuando, por aplicación de lo previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976 (<<Boletín Oficial del EstadO) del
12), las importaciones con despacho provisional se hubiesen
realizado antes del 31 de diciembre de 1985 se reducirán en un 95
por 100 de los derechos arancelarios, Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas que gravaron dichas importaciones.

Segundo.-Los beneficios ñscales recogidos en los apartados a) y b)
anteriormente relacionados se conceden por un período de cinco años
a partIr de la publIcación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado», sin perjuicIO de su modificaCión o supreSIón por
aplicación, en su caso, del artículo 93.2 del Tratado Constitutiyo de
la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra adhendo el
Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes de
la fecha que figura en el apartado 6.° siguiente.

Tercero.-La suspensión o reducción de los derechos arancela
rios aplicables a la importación en España de bienes de inversión
a partir de 1 de enero de 1986, que no se fabriquen en España y que
se destinen al equipamiento de las instalaciones proyectadas, se
concederán, en su caso, mediante Orden genérica y previa petición
de la Empresa interesada de acuerdo con las normas dictadas en la
Orden de 19 de marzo de 1986, que desarrolla el artículo 5.° del

ORDE".' de 1J de sepriembre de ]9/]7 por la que se
conceden a la Empresa ,<Industrias Casellas, Suácd:;,'d
Anónima" y arras, los bCT/(ficiusfiscalcs que establece
la Ley 152/1963, de 2 de dicú!ndwe, sobre industrias
de inreri'S preferente.

Vistas las Ordenes del }'finistcrio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 2 de junio de 1987, por las que se declaran
comprendida~ en zonas de preferente lorahzación industrial agra
ria, al amp3ro de lo dispueslO en el Real Decreto 1296/1935. de 17
de julio ((Boletín Oficial del Estado}} de 1 de agosto), a las
En.presas que al final se relacionan;

Resultando que. en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó·
micas Europt'as, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985. con virtualidad de sus efectos con fecha I de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de
conce~ión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha,
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte·
riores.

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
d~ 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado~~ de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estadm) del 13): Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado~~ del 21), Ydemás disposiciones
reglamentarias:

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y se;;unda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, circunstancia que se
da en estos expedientes solicitados en el Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación, en la fecha que figura en el apartado sexto
de esta Orden;

Considerando que el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932jl986, de 9 de mayo, ha
establecido a partir de 1 de enero de 1986, y como consecuencia de
la adhesión de España en las Comunidades Económicas Europeas,
un nuevo régimen de suspensiones y reducciones arancelarias para
los bienes de inversión importados con determinados fines específi-
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ORDEN de 11 de septiembre de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Asociación General Agraria
,\;JaUorquina, Sociedad Anónima}) (AGAi\.1A) (expe
diente PM-89/1986j, los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
indu.strias de interés prefere11te.

22345

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 24 de julio de 1987, por la que se declara comprendida en
zona de preferente localización industria) agraria, al amparo de lo
dispuesto en los Reales Decretos 3184/1978, de 1 de diciembre, y
1381/1985, de 17 de julio, a la Empresa «Asociación Gencral
Agraria Mallorquina, Sociedad Anónimro, (AGAMA) (expediente
89/1986), para la ampliación de la central lechera que posee en
Palma de Mallorca (Baleares);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó·
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
ertero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha,
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de CompensacIón de Gravámenes Jnte~

riores.
Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de

interés prefc~cnte; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín
Oficial dd EstadO) de 20 de septiembre); Rcal Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del EstadO)) del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado) del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
prime:a y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales. las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrár, su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que el expediente a que se refiere esta
Orden se ha iniciado dentro de aquel período de vigencia,
conforme a las fechas de solicitud que figuran en el apanado
segundo siguiente,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.o de la

Segundo.-Los beneficiCls fiscal~s ant,o:¡iormcnte relacionados se
conceden por un período d~ cinco años a partir de l~. pubiicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadO)), sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Co:r:stituti'Fo de la Comunidad Económica Euro~

pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes de
la fecha que figura en el apartado siguiente.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reir..tegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el anículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir dei
día siguiente al de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

«Sociedad Agraria de TransfonnacióID> númerO 1.384 (FRU
TALPI) (expediente L-4ü3/85). Fecha de solicitud: 14 de noviem
bre de 1985. NIF: F-25.010.828. Perfeccionamiento de una central
hortofrutícola establecida en Alpicat (Urida) (APA número 7).

«Sociedad Cooperativa Virgen de les Sogues de Perbai~Fruits))

(APA 102) (expeditnte L-412/85). Fecha de solicitud: 14 de
noviembre de 1985. NIF: F-25.026.766. Perfeccionamiento de una
central hortofrutícola en Bel1vís (Urida).

«Cooperativa de Fruticultores de Almacellas y Comarca, Socie
dBd Cooperativa Catalana Limitada de Perbal Fruits) (APA
número 102) (expediente L-411/85). Fecha de solicitud: 14 de
noviembre de 1985. NIF: F-25.009.747. Perfeccionamiento de una
central hortofrutícola establecida en Almacellas (Urida).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985). el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEl{ de 11 de septiembre de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Sociedad Agraria de Trans·
formaciÓn» 1.384 (FRUTALPI) JI dos más, los benefi
cios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, sobre industrias de interés pref~rente.

Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 21 de julio de 1987, por las que se declaran
comprendidas en zonas de preferente locfi!ización industrial agra
ria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, a las Empresa:. que al final se relacionan;

Resultando Que, en el momento de propcner la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir d~ la misma fecha,
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Trlifico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte~
riores.

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto «~Boletín

Oficial del EstadQ)~ de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre ((Boletín Oficial del Estado») de 11 de enero de
1986). modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
«(Boletín Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 ((Boletín Oficial del EstadO)) del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales. las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada en
vigor de dicha Ley y que los expedientes en tr.unitación hasta ese
momento contmuarán ngiéndose por las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes. circunstancia oue se
da en e:>tos exredientes solicitados el día que figura en el apartado
quinto de esta Orden, ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y
AEmentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 oe la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y artículo 8. 0 del Decreto
23~2/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo ¡:: las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 152/1963,
de2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Mmisterio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las Empresas que
al final se relacionan, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que Queden comprendidas en las zonas.

Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo.

Cuarto.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedid'~'5 y al abono o rei:-¡tegTo, C:l su caso, de los
impuestos bonificados.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Lev de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo eJe un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:

<dndustrias Casellas, S, A.» (NIF: A~OS.237.851). Fecha de
sl)\lcituct: 4 de noviembre de 1985. l,1odificación de un laboratorio
dedic"do al análisis de la leche con fina!idud dd pago en función
de su composlción y calidad higiénica en la industria láctea que
posee en Vic (Barcelona).

«.Lecherías de) Noroeste, S, A.)) (LENOSA) (número Q{' ir:1e-ntifi
cal'ion fiscaL A-24.007.106). Fecha de solicitud: 11 de novir:mbre
dE" 1985. Modificación de un laboratorio dedicado al análisis de la
leche con f:naEdad del pago en función de su cornposición y
calidad higiénica en 13 industria láctea que posee en Trabajo del
Cereceda (León).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 1! de septiembre de 1987.-P. D. (üraen de 31 de juiio

de 1985). el Director general de Tributos. 'Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


